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L
a entrada en vigor del Estatuto del Tra-
bajador Autónomo el pasado 12 de oc-
tubre de 2007 (Ley 20/2007, de 11 de
julio), supone la aparición de una figura
jurídico contractual nueva: el contrato

del trabajador autónomo dependiente (en ade-

lante Trade), con la que se pretende regularizar
una amplitud de relaciones jurídicas que se han
venido efectuando con asiduidad entre empre-
sas y autónomos y que hasta la fecha suponían,
como mucho, una mera regulación mercantil
entre diferentes empresas.

Fiscal
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Esta nueva regulación beneficiará, por un
lado, a todos aquellos autónomos que podía-
mos denominar “por imperativo empresa-
rial”; esto es, aquellos trabajadores a quienes
la empresa, para abaratar costes laborales,
les “obliga” a causar alta en el régimen de
trabajadores autónomos, pero que en reali-
dad prestan sus servicios, exclusivamente,
para la empresa. Y decimos beneficiar, dado
que se les reconocen a estos sujetos una
serie de derechos laborales de los que care-
cían hasta esta regulación (derecho a vaca-
ciones, derecho a indemnización por cese de
la actividad, etc.). Y por otro lado, se benefi-
ciará a la empresa cliente, quien se permitirá
abaratar costes laborales al dejar de tener en
nómina a un trabajador.
El Estatuto del Trabajador Autónomo define al
Trade como aquel trabajador autónomo que ob-
tenga más del 75 % de sus ingresos empresa-
riales de un solo cliente, sea este último persona
física o jurídica. Además, se le exige el ejercicio
de su actividad empresarial por sí mismo (esto
es, no se le permite la contratación de trabaja-
dores para el desempeño de su actividad em-
presarial) y, por otro lado, no se le permite la
subcontratación de los trabajos encomendados
por la empresa cliente. Reuniendo estos tres re-
quisitos, el autónomo que presta sus servicios
para una empresa se transforma en “trabajador
autónomo dependiente”.
La formalización de esta nueva situación se 
realizará mediante la suscripción del corres-
pondiente contrato de trabajo, contrato que de-
berá de ser inscrito en el correspondiente
Registro. Sin embargo, y dada la reciente cre-
ación de esta figura jurídica, se estará a lo que
reglamentariamente se disponga tanto para la
forma del contrato como del lugar de inscrip-
ción de dicho contrato, aunque lo más lógico
sería que dichos contratos fuesen sellados en
las oficinas correspondientes del INEM. Sin
embargo, y como decimos anteriormente, la
falta de regulación reglamentaria de estos ex-
tremos no impide la formalización de contra-
tos entre la empresa y el Trade; simplemente,
se deberán de utilizar los modelos contractua-
les que, hasta la fecha, se utilizaban para forma-
lizar los contratos con trabajadores autónomos.
Las principales novedades que este nuevo
contrato aportan para el Trade son las si-
guientes:

• Permiten al trabajador un período vacacional
mínimo de 18 días al año a cargo de la em-
presa (pudiendo dicho período ser ampliado
por pacto entre las partes)

• En el propio contrato se determinará la jor-
nada laboral de trabajo, así como los perío-
dos de descanso y festivos, procurando que
el horario laboral del Trade sea compatible
con su vida laboral

• El Trade podrá interrumpir de forma justifi-
cada su actividad por causas tales como la
atención de responsabilidades familiares ur-
gentes, por incapacidad temporal, materni-
dad o paternidad, entre otras.Obviamente, los
Trade deberán acogerse a la cobertura por in-
capacidad transitoria y de accidentes de tra-
bajo y enfermedad profesional a la Seguridad
Social, si no la tenían concertada, para cubrir
económicamente estas interrupciones

• El contrato con el Trade puede extinguirse
por las causas comunes en Derecho (mutuo
acuerdo, muerte, jubilación, por voluntad de
la empresa, etc.), sin embargo, si la rescisión
del contrato se debiese al propio Trade, éste
deberá preavisar a la empresa con la debida
antelación (no se ha cuantificado temporal-
mente dicha antelación), pudiendo darse la
circunstancia de que deba indemnizar a la
empresa cliente en caso de que su marcha
provoque un perjuicio económico. A sensu
contrario, en caso de rescisión contractual
unilateral imputable a la empresa, podrá
darse la circunstancia de que al Trade le co-
rresponda una indemnización por sus años
de permanencia en la empresa cliente.

A grandes rasgos, estas son las características
más reseñables de la nueva figura contractual
puesta de manifiesto tras la entrada en vigor del
Estatuto del Trabajador Autónomo. Sin embargo,
debemos manifestar que, desde la entrada en
vigor del nuevo Estatuto hasta la actualidad, pa-
rece que la mayor parte de empresas que utilizan
la nueva figura son reacias a “regularizar” las
situaciones de dependencia que, durante mu-
chos años, han protagonizado con sus Trades; tal
vez por miedo a consolidar derechos adquiridos
de estos autónomos dependientes; tal vez por
esperar al desarrollo reglamentario de la Ley. Es-
taremos atentos al desarrollo reglamentario de
este nuevo Estatuto para comprobar la efectivi-
dad de esta nueva regulación contractual. �
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¿En qué plazo se

puede ejercer el

derecho a la

deducción de cuotas

soportadas? 

REFERENCIA: 107663
MODELO 390
Las cuotas soportadas deducibles pueden ser incluidas en la declaración-li-
quidación del período de liquidación en que se hayan soportado o en la de los
sucesivos, siempre que no hayan transcurrido cuatro años contados desde el
nacimiento del mencionado derecho (devengo). Hay que distinguir dos su-
puestos para ejercitar el derecho:
1. Que la cuota esté anotada en el libro registro: en este caso, el plazo para

ejercer el derecho a la deducción es de 4 años, a partir de la fecha en que
nació el mencionado derecho (es decir, la fecha de devengo) 

2. Que la cuota no esté registrada: en este caso no se puede deducir si existe
un requerimiento de la Administración o actuación inspectora aunque se
puede deducir con posterioridad, en la declaración-liquidación del período
correspondiente a su contabilización o en las de los siguientes, siempre que
no hayan transcurrido 4 años desde el devengo 

Una vez incluidas las cuotas soportadas como deducibles en la declaración-
liquidación de un período, y para el caso de que dichas cuotas superen el im-
porte de las devengadas en el mismo período de liquidación, se inicia un nuevo
plazo de caducidad de otros cuatro años durante el cual podrá compensarse
el exceso o saldo acreedor o bien solicitar su devolución.
Normativa: Artículo 99 Ley 37 / 1992, de 28 de diciembre de 1992.
Consulta de la DGT 0971 - 2001, de 18 de junio de 2001.

REFERENCIA: 107658
MODELO 390
El derecho a la repercusión se pierde cuando ha transcurrido un año desde
la fecha del devengo de la operación. Transcurrido dicho plazo, el destina-
tario no tiene obligación de soportar las cuotas del impuesto. Cuando, vo-
luntariamente, el destinatario de la operación soporta tales cuotas, no podrá
deducirlas, ya que no se han devengado con arreglo a derecho. Esta limi-
tación no es aplicable cuando proceda rectificar las cuotas repercutidas y,
consecuentemente, las soportadas.
Normativa: Artículo 97 Ley 37 / 1992, de 28 de diciembre de 1992.
Artículo 99 Ley 37 / 1992, de 28 de diciembre de 1992 de de 1992

En caso de transmisión
de la totalidad del

patrimonio empresarial,
¿puede el adquirente
compensar los saldos

del impuesto
acreditados por el

transmitente? 
Y en los casos de

absorción de
sociedades, si la

sociedad absorbida
tiene IVA a compensar,

¿podría la sociedad
absorbente incluir tal
compensación en sus

liquidaciones
periódicas? 

REFERENCIA: 107677
MODELO 390
La normativa reguladora del tributo no admite, en principio, que un sujeto
pasivo ejercite la compensación de saldos acreditados por un tercero. Sin
embargo cuando quien pretende ejercitar la compensación es la entidad
que ha sucedido a título universal en los derechos y obligaciones del sujeto
pasivo que originó el saldo a compensar, cabe admitir dicha compensación
como una más de las consecuencias derivadas de la citada sucesión uni-
versal, como ha venido admitiendo reiteradamente el Tribunal Económico-
Administrativo Central.
En consecuencia, los saldos pendientes de compensar generados por las so-
ciedades absorbidas podrán ser compensados por la sociedad absorbente,
que haya sucedido a aquella en la totalidad de derechos y obligaciones.
Normativa: Artículo 99 Ley 37 / 1992, de 28 de diciembre de 1992.
Consulta Vinculante de la DGT V 0937 - 2005, de 24 de mayo de 2005
derechos y obligaciones.

¿Qué efectos
produce en el sujeto

pasivo y en el
destinatario de una

operación, la
repercusión de
cuotas una vez

transcurrido un año
desde el devengo?

Fuente: Agencia Tributaria

OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS

6





Negocio al día   Febrero 2008   Nº 9 31

NORMAS CON RANGO DE LEY

LEY ORGÁNICA 16/2007 complementaria de la Ley para el
desarrollo sostenible del medio rural. B.O.E. 14/12/2007

LEY 40/2007 de medidas en materia de Seguridad Social.
B.O.E. 05/12/2007

LEY 41/2007 de Regulación del Mercado Hipotecario y otras
normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de
las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que
se establece determinada norma tributaria. B.O.E. 08/12/2007

LEY 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
B.O.E. 14/12/2007

LEY 43/2007  de protección de los consumidores en la contra-
tación de bienes con oferta de restitución del precio. B.O.E.
14/12/2007

LEY 44/2007 para la regulación del régimen de las empresas de
inserción. B.O.E. 14/12/2007

LEY 45/2007 para el desarrollo sostenible del medio rural.
B.O.E. 14/12/2007

LEY 46/2007 de modificación de la Ley 42/1999, de 25 de
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil. B.O.E. 14/12/2007

LEY 47/2007 por la que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores. B.O.E. 20/12/2007

LEY 48/2007 por la que se modifica la Ley 28/1990,  por la
que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la
Comunidad Foral de Navarra. B.O.E. 20/12/2007

LEY 49/2007 por la que se establece el régimen de infraccio-
nes y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. B.O.E. 27/12/2007 

LEY 50/2007 de modificación de la Ley 43/1998, de restitu-
ción o compensación a los partidos políticos de bienes y dere-
chos incautados en aplicación de la normativa sobre
responsabilidades políticas del período 1936-1939. B.O.E.
27/12/2007

LEY 51/2007 de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2008. B.O.E. 27/12/2007

LEY 52/2007 que reconoce y amplía derechos y se establecen
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violen-
cia durante la guerra civil y la dictadura. B.O.E. 27/12/2007

LEY 53/2007 sobre control del comercio exterior de material
de defensa y de doble uso. B.O.E. 29/12/2007

LEY 54/2007 de Adopción internacional. B.O.E. 29/12/2007

LEY 55/2007 del Cine. B.O.E. 29/12/2007

LEY 56/2007 de Medidas de Impulso de la Sociedad de la
Información. B.O.E. 29/12/2007

REAL DECRETO-LEY 11/2007 por el que se detrae de la
retribución de la actividad de producción de energía eléc-
trica el mayor ingreso derivado de la asignación gratuita de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. B.O.E.
08/12/2007

REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2007 por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria. B.O.E. 31/12/2007

CLASIFICACIÓN POR MATERIAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

REAL DECRETO 33/2008 de disolución del Congreso de
los Diputados y del Senado y de convocatoria de elecciones.
B.O.E. 15/01/2008

REAL DECRETO 10/2008 que modifica complementos
retributivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado. 12/01/2008

REAL DECRETO 12/2008 que regula la composición y el
funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Naciona-
les. 12/01/2008

REAL DECRETO 1572/2007 que regula los órganos de co-
ordinación de las bibliotecas de la Administración General
del Estado y de sus organismos públicos. 01/01/2008

REAL DECRETO 1573/2007 que aprueba el Reglamento
del Consejo de Cooperación Bibliotecaria. 01/01/2008

REAL DECRETO 1574/2007 que regula el Observatorio
de la Lectura y el Libro.01/01/2008

REAL DECRETO 1729/2007 por el que se regula la elabo-
ración del Informe Periódico, relativo a la efectividad del
principio de igualdad entre mujeres y hombres. 12/01/2008

REAL DECRETO 1730/2007 por el que se crea la Agencia
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se
aprueba su Estatuto 14/01/2008
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, por la que se
establece el calendario de días inhábiles en el ámbito de la
Administración General del Estado para el año 2008, a efec-
tos de cómputo de plazo. B.O.E. 05/12/2007

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, por la que se
establece el procedimiento para la presentación de la autoli-
quidación y las condiciones para el pago por vía telemática
de las tasas correspondientes al Organismo Autónomo Jefa-
tura Central de Tráfico. B.O.E. 11/12/2007

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, por la que se
da publicidad a la reforma del Reglamento del Parlamento
de Andalucía 07/01/2008

CONSUMIDORES Y USUARIOS

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, por la que se
aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el de-
porte. 05/01/2008

CONTABILIDAD

CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1514/2007,
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.
B.O.E. 29/12/2007

CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1515/2007,
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de
pymes y criterios contables específicos para microempresas.
B.O.E. 31/12/2007

REAL DECRETO 1756/2007, por el que se aprueba el Pro-
grama Anual 2008 del Plan Estadístico Nacional 2005-
2008. B.O.E. 04/01/2008

ECONOMÍA Y HACIENDA

REAL DECRETO 1757/2007, que modifica el Reglamento
del IRPF, aprobado por el Real Decreto 439/2007, en ma-
teria de salario medio anual del conjunto de contribuyen-
tes, obligación de declarar y retenciones e ingresos a cuenta
sobre rendimientos del trabajo. B.O.E. 31/12/2007

CORRECCIÓN de errores de la Orden EHA/3462/ 2007,
por la que se desarrollan para el año 2008, el método de es-
timación objetiva del IRPF y el régimen especial simplifi-
cado del IVA. B.O.E. 11/12/2007

ORDEN EHA/3482/2007, que aprueba determinados mo-
delos, se refunden y actualizan diversas normas de gestión
en relación con los Impuestos Especiales de Fabricación y
con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determina-

dos Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005,
por la que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquida-
ción del IVA en operaciones asimiladas a las importaciones,
se determinan el lugar, forma y plazo de presentación, así
como las condiciones generales y el procedimiento para su
presentación por medios telemáticos. B.O.E. 01/12/2007

ORDEN EHA/3695/2007 por la que se aprueba el modelo
030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados tri-
butarios, cambio de domicilio y/o variación de datos persona-
les, que pueden utilizar las personas físicas, se determinan el
lugar y forma de presentación del mismo y se modifica la Orden
EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los
modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja
en el Censo de empresarios profesionales y retenedores y 037
Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. B.O.E.
19/12/2007

ORDEN EHA/3745/2007 por la que se aprueban los pre-
cios medios de venta aplicables en la gestión del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Im-
puesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
B.O.E. 21/12/2007

ORDEN EHA/3851/2007 que aprueba el modelo 576 de
autoliquidación del Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte, y el modelo 06 de declaración del
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Trans-
porte, exenciones y no sujeciones sin reconocimiento pre-
vio. B.O.E. 29/12/2007

ORDEN EHA/3916/2007 que establece el procedimiento
y las condiciones para la anulación por las Entidades colabo-
radoras en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de los recibos-NRC por ellas emi-
tidos, correspondientes a los tributos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias devengados con ocasión de
la importación de bienes (modelo 032). 03/01/2008

ORDEN EHA/3967/2007 que modifica la Orden
PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, que regula un nuevo
procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios
recaudados por las Delegaciones de Economía y Hacienda y
de los ingresos en efectivo en la Caja General de Depósitos
y sus sucursales. 08/01/2008
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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, por la que se
establece la aplicación del procedimiento para la presenta-
ción de la autoliquidación y las condiciones para el pago por
vía telemática de las tasas con código 054 «Tasa por servicios
prestados por órganos del anterior Ministerio de Industria y
Energía». B.O.E. 29/12/2007

ENERGÍA, INDUSTRIA Y TECNOLOGÍA

REAL DECRETO 1766/2007, que modifica el Real De-
creto 1716/2004, por el que se regula la obligación de man-
tenimiento de existencias mínimas de seguridad, la
diversificación de abastecimiento de gas natural y la corpo-
ración de reservas estratégicas de productos petrolíferos.
B.O.E. 29/12/2007

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, que hace públicos
los nuevos precios de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo por canalización. B.O.E. 12/01/2008

MERCANTIL

CIRCULAR 2/2007 de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, que aprueba los modelos de notificación de parti-
cipaciones significativas, de los consejeros y directivos, de ope-
raciones del emisor sobre acciones propias, y otros modelos.
B.O.E. 10/01/2008

SEGURIDAD PRIVADA

REAL DECRETO 4/2008, que modifica determinados artícu-
los del Reglamento de Seguridad Privada. B.O.E. 12/01/2007

TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

REAL DECRETO 1684/2007, que modifica el Reglamento
de planes y fondos de pensiones aprobado por el Real Decreto
304/2004 y el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabaja-
dores y beneficiarios, aprobado por Real Decreto 1588/1999,
de 15 de octubre. B.O.E. 15/12/2007

REAL DECRETO 1761/2007 de revalorización y comple-
mentos de las pensiones de Clases Pasivas para el año 2008 y
de modificación del Real Decreto 851/1992, por el que se re-
gulan determinadas pensiones extraordinarias causadas por
actos de terrorismo. B.O.E. 31/12/2007

REAL DECRETO 1763/2007, que fija el salario mínimo in-
terprofesional para 2008. B.O.E. 29/12/2007

REAL DECRETO 1764/2007 sobre revalorización de las pen-
siones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestacio-
nes sociales públicas para 2008. B.O.E. 29/12/2007

REAL DECRETO 1765/2007, que modifica el Reglamento
sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 1993/1995. B.O.E. 29/12/2007

ORDEN TAS/3512/2007, que modifica la Orden TAS/1562/
2005, que establece normas para la aplicación y desarrollo del
Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 1415/2004. B.O.E. 04/12/2007

ORDEN TAS/3553/2007, que modifica la Orden de 24 de
septiembre de 1970, que dicta normas para la aplicación y des-
arrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos. B.O.E. 07/12/
2007

ORDEN TAS/3651/2007, que modifica la Orden TAS/2214/
2005, que regula la tramitación de las modificaciones de cré-
dito en el Presupuesto de la Seguridad Social. B.O.E.
15/12/2007

ORDEN TAS/3652/2007, que regula las operaciones de cie-
rre del ejercicio 2007 y el procedimiento para la presentación
de las cuentas anuales y demás documentación que ha de ren-
dirse por las entidades que integran el sistema de la Seguridad
Social. B.O.E. 15/12/2007

ORDEN TAS/3859/2007, que regula la contraprestación a
satisfacer por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social por los servicios de
administración complementaria de la directa. B.O.E.
29/12/2007

VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES

REAL DECRETO 6/2008, sobre determinación del nivel mí-
nimo de protección garantizado a los beneficiarios del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el ejercicio
2008. B.O.E. 12/01/2008

REAL DECRETO 7/2008, sobre las prestaciones económi-
cas de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las personas en situación de dependencia para
el ejercicio 2008. B.O.E. 12/01/2008

REAL DECRETO 14/2008, que modifica el Real Decreto
801/2005, que aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favo-
recer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. B.O.E.
12/01/2008
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De Sector
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Enseñanza Privada Sostenida Con Fondos Públicos. Modi-
ficación. 19-12 BOE

ANDALUCÍA
ALMERÍA
Hostelería y Turismo. Revisión. 20-12 BOP
Transporte de Mercancías por Carretera. C. Colectivo
10-01 BOP
CÁDIZ
Alicatado y Solado (construcción). C. Colectivo. 12-12 BOP
CÓRDOBA
Derivados del Cemento. Modificación y Calendario
12-12 BOP
Derivados del Cemento. Revisión. 02-01 BOP
JAÉN
Aceite y Derivados. Revisión. 21-12 BOP
Comercio del Metal y Electricidad. C. Colectivo. 14-12
BOP
MÁLAGA
Construcción, Obras Públicas y Oficios Auxiliares. Revisión.
13-12 BOP
SEVILLA
Panadería. C. Colectivo. 03-01 BOP

ARAGÓN
HUESCA
Construcción y Obras Públicas. C. Colectivo. 02-01 BOP
ZARAGOZA
Construcción y Obras Públicas. C. Colectivo. 12-12 BOP

ASTURIAS
Almacenes de Material Eléctrico. C. Colectivo. 12-12 BOPA

BALEARES
Alquiler de Vehículos Sin Conductor. C. Colectivo. 18-12
BOIB
Centros de Asistencia, Diagnóstico, y Promoción de Mi-

nusvalidos. Revisión 20-12 BOIB

CANTABRIA
Construcción y Obras Públicas. Calendario. 26-12 BOC

CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
Construcción y Obras Públicas. Calendario. 14-12 BOP
Panadería. C. Colectivo. 12-12 BOP

CUENCA
Hostelería. C. Colectivo. 12-12 BOP
GUADALAJARA
Carpintería, Ebanistería, Tapicería y Almacenistas de Ma-
dera. Revisión. 09-01 BOP
Operadores Logísticos. C. Colectivo. 02-01 BOP
TOLEDO
Construcción y Obras Públicas. C. Colectivo. 20-12 BOP
Derivados del Cemento. Calendario. 20-12 BOP
Panadería. Corrección. 22-12 BOP

CASTILLA LEÓN
ÁVILA
Construcción y Obras Públicas. Calendario. 18-12 BOP
Construcción y Obras Públicas. C. Colectivo. 19-12 BOP
Derivados del Cemento. C. Colectivo. 04-01 BOP
Hostelería. C. Colectivo. 09-01 BOP
BURGOS
Comercio de Equipamiento de La Persona. C. Colectivo.
10-01 BOP
Comercio Mixto. C. Colectivo. 11-01 BOP
Derivados del Cemento. C. Colectivo. 24-12 BOP
Fabricantes de Galletas y Bizcochos. C. Colectivo. 21-12 BOP
Industrias de Rematantes, Aserradores, Almacenistas de Ma-
dera. Revisión. 14-12 BOP
Talleres de Tintorerías. Revisión. 21-12 BOP
PALENCIA
Construcción y Obras Públicas. C. Colectivo. 02-01 BOP
Construcción y Obras Públicas. Calendario. 09-01 BOP
Derivados del Cemento. Calendario. 11-01 BOP
SALAMANCA
Comercio de Ganadería. C. Colectivo. 18-12 BOP
SEGOVIA
Derivados del Cemento. C. Colectivo. 24-12 BOP
Oficinas y Despachos. C. Colectivo. 28-12 BOP
VALLADOLID
Construcción y Obras Públicas. Calendario. 12-12 BOP
Derivados del Cemento. Revisión, Calendario. 11-01 BOP

CATALUÑA
Almacenistas y Comercio Al por Mayor y Menor de Frutos
Secos. Revisión. 02-01 DOGC
Aparcamientos, Garajes, Servicios de Lavado y Engrase. Mo-
dificación. 08-01 DOGC
Arqueología y Paleontología. C. Colectivo. 02-01 DOGC
Construcción y Obras Públicas. C. Colectivo. 10-01 DOGC
Lavanderías Industriales. Modificación. 10-01 DOGC



BARCELONA
Almacenistas de Madera. C. Colectivo. 11-01 DOGC
Comercio de Óptica. Revisión. 11-01 DOGC
Industria Siderometalúrgica. Corrección. 03-01 DOGC
LLEIDA
Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería, y Repostería.
C. Colectivo. 27-12 DOGC

COMUNIDAD VALENCIANA
ALICANTE
Confiterías, Pastelerías, Bollerías y Reposterías. Revisión. 27-
12 BOP
Madera y Corcho. Revisión. 12-12 BOP
Madera y Corcho. Calendario. 12-12 BOP
Relleno y Aderezo de Aceitunas. C. Colectivo. 14-12 BOP
CASTELLÓN
Pozos de Riego Agrícola. C. Colectivo. 18-12 BOP

GALICIA
CORUÑA
Construcción y Obras Públicas. Calendario. 14-12 BOP
Construcción y Obras Públicas. C. Colectivo. 17-12 BOP

Elaboración e Instalación de Pedra e Marmore. C. Colec-
tivo. 09-01 BOP

MADRID
Transporte de Mercancías por Carretera. C. Colectivo. 21-
12 BOCM

PAÍS VASCO
Comedores Escolares. Revisión. 21-12 BOPV
ÁLAVA
Madera. Calendario. 26-12 BOP
BIZKAIA
Comercio Textil. C. Colectivo. 07-01 BOP
Construcción y Obras Públicas. Calendario. 11-12 BOP
Hormigoneras y Canteras de Bizkaia. Calendario. 11-12
BOP
Limpieza de Edificios y Locales. C. Colectivo. 09-01 BOP
Oficinas y Despachos. C. Colectivo. 09-01 BOP
GUIPÚZCOA 
Locales de Espectáculos y Deportes. Revisión. 19-12 BOP

MURCIA
Aserrío y Fabricación de Envases de Madera. Revisión. 08-
01 BORM
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De Empresa

Carpintería, Ebanistería, Tapicería y Varios. Revisión. 15-12
BORM

Derivados del Cemento. C. Colectivo. 08-01 BORM

Aldeasa, S.A. C. Colectivo. 05-01 BOE

Casa Buades, S.A. C. Colectivo. 14-12 BOE

Compañía Española de Tabaco en Rama, S.A. (CETARSA).
Revisión. 12-12 BOE

Control y Montajes Industriales Cima, S.A. C. Colectivo

05-01 BOE

Enseñanza Privada Sostenida con Fondos Públicos. Revi-
sión. 21-12 BOE

Grupo Cetelem. C. Colectivo. 11-12 BOE

Grupo Endesa. Correccion. 12-12 BOE

Naturalia By Poligon, S.L. C. Colectivo. 13-12 BOE

Poligón, S.A. C. Colectivo. 13-12 BOE

Red Araña-tejido de Entidades Sociales para el Empleo. C.
Colectivo. 17-12 BOE

Saint Gobain Vicasa, S.A. (domicilio Social y Delegaciones
Comerciales). C. Colectivo. 14-12 BOE

Tap Air Portugal, S.A. Revisión. 20-12 BOE

Transportes Ferroviarios Especiales, S.A. Revisión, Calenda-
rio. 14-12 BOE

Unión General de Trabajadores. C. Colectivo. 14-12 BOE

Verdifresch, S.L. C. Colectivo. 20-12 BOE
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Tanto si el inquilino no tiene como vivienda “perma-
nente” la vivienda alquilada, como si el arrendador es

una empresa, es decir, a un empleado se la paga direc-
tamente la empresa, no deduce en la Declaración de la
Renta. La Dirección General de Tributos entiende que si
el alquiler es sólo por unos meses, no hay derecho a la
deducción y, además, que si el futuro inquilino es el em-
pleado de una empresa y es ella misma la que pagará la
mensualidad tampoco se deduce. Hacienda no entiende
que ese piso se esté destinando a vivienda, simplemente
porque quien firma el contrato es la empresa, puesto que
si lo alquila una entidad se trata de ocupación del inmue-
ble. Por todo ello, el casero no debe contar con la rebaja
fiscal en estos dos casos. �

desaparece en
La deducción
alquileres cortos

Recientemente, la Comunidad de Madrid y la Cámara
de Comercio han firmado un acuerdo por el que se

dotará un total de 980.000 euros para las pymes, con el
fin de favorecer el uso de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación.
La Comunidad de Madrid lidera la lista de inversiones na-
cionales en Investigación y Desarrollo, al destinar el
1,98% de su Producto Interior Bruto (PIB) a I+D y se sitúa
siete décimas por encima de la media nacional con un
1,20%. Además, ocupa el puesto 30 dentro de las 210
regiones analizadas por el ejecutivo europeo de Bruselas.
Madrid registra un 0,61 del índice sintético utilizado por
la Comisión, casi el doble que la nacional (0,31) y por en-
cima de la europea (0,45). Según la propia Cámara de
Comercio, la Comunidad de Madrid es una de las regio-
nes más avanzadas de toda Europa.
Para mantener tan buena posición en materia de inver-
sión tecnológica, el consejero de Economía y Consumo,
Fernando Ferry del Val, y el presidente de la Cámara de
Comercio de Madrid, Salvador Santos Campano, han lle-
gado a un acuerdo por el que favorecer el uso de las tec-
nologías de la información y comunicación para las
pequeñas y medianas empresas. Según el presidente de
la Cámara la “innovación es imprescindible para dotar al
tejido empresarial de los recursos y capacidades necesa-
rias para enfrentarse al entorno cambiante” y así, gene-
rar riqueza y crear nuevo empleo. �

en tecnología
Madrid, líder

de papel y web
Convergencia

El periodismo económico está sufriendo un desafío
entre los viejos lectores y los jóvenes interesados

por la economía. ¿Por qué? Muy sencillo, los jóvenes
reclaman más interactividad, rapidez y brevedad en
asuntos que hoy día ocupan más de dos páginas de un
diario convencional. No es que estén reñidos, es que
debe haber un cambio de mentalidad en aquellos me-
dios de comunicación que se empeñan en no adap-
tarse a las nuevas tecnologías como Internet. Los
periodistas ya no son convencionales, sino multimedia
y para ello se forman de manera distinta a la de hace
años, cuando no existía Internet, por ejemplo, en las
fuentes de información (¿qué joven no conoce algún
buscador de noticias en Internet?) o en los puestos de
trabajo (qué periodista no sabe “subir” información a la
web). Al contrario de lo que muchos dicen, el soporte
impreso y online se complementan perfectamente. El
mayor problema se origina a la hora de adecuar una
estrategia para gestionar y compatibilizar las dos “he-
rramientas”. Pasa lo mismo que con la información que
se origina en España, se dedica el 90% a noticias al
ámbito de las grandes empresas, mientras que el 80%
del empleo en España está creado por pymes. Es decir,
no se habla de lo realmente interesa a la mayoría de
españoles. �



Las mujeres, aunque

menos contratadas
más productivas las condiciones de los

Avalmadrid mejora

La discriminación laboral de las mujeres es, para
muchos, un obstáculo a la productividad de las em-

presas. Las organizaciones más vanguardistas empie-
zan a apreciar el trabajo femenino como una ventana
de competitividad. Los grandes avances tecnológicos,
sociales y económicos no han evitado que todavía el
sector femenino soporte la discriminación por su sexo
en el ámbito laboral. A pesar de los impedimentos, hay
mujeres que han conseguido escalar en la jerarquía de
su empresa hasta llegar a ser directivo, aunque estos
casos son excepcionales. Según un estudio realizado
por la Universidad San Pablo - CEU, sólo el 6,61% de
los directivos son mujeres y cuando esto ocurre se
trata en su mayoría de empresas familiares y en coo-
perativas. A pesar de los avances, la brecha salarial
entre hombres y mujeres se distancia en 15 puntos es-
tando por debajo la femenina. �

Esta Sociedad de Garantía Recíproca, adscrita a la Co-
munidad de Madrid, persigue, mediante sus avales

financieros bonificados y los técnicos, cubrir la mayoría
de las necesidades mercantiles y de financiación tanto
de pymes como de autónomos, piezas clave en el tejido
empresarial madrileño. Por ello, en su última Junta Gene-
ral Extraordinaria, ha acordado mejorar las condiciones fi-
nancieras de manera que las convierta en formas más
competitivas como respuesta a las demandas de las
pymes y autónomos de la Comunidad. Los avales técni-
cos son aquellos que garantizan riesgos de obligaciones
dinerarias respondiendo en caso de incumplimiento de
los compromisos contraídos por los avalados. Estos ava-
les son demandados de manera asidua por los empresa-
rios de la capital. Su presidenta, Eva Piera Rojo, así lo
afirma: “con esta medida Avalmadrid pretende mejorar
las condiciones de financiación en la Comunidad de Ma-
drid, en lo que respecta a estos avales en 2008, llegando
a alcanzar un mayor crecimiento”. �

en Madrid
Baja la siniestralidad

Durante el pasado mes de noviembre se registró en
la Comunidad de Madrid una bajada de un 71,43%

de la siniestralidad laboral, respecto del mismo mes en
el año 2006, pasando de veintiuno a seis, según los
datos de la misma Comunidad.
De los seis siniestros mortales, tres se produjeron en el
mismo lugar de trabajo y otros tres “in itere”, es decir,
en el trayecto de ida o vuelta al puesto de trabajo.
Frente a los cuatro registrados en 2006, supone un
descenso del 25%.
Los sindicatos por su parte se han mostrado muy sa-
tisfechos de los resultados y de esta notable bajada,
pero insisten en que queda mucho por hacer. �
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Menor de 50 años
Ávila, Badajoz, Cádiz, Ceuta, Ciudad Real,
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Huelva,
Jaén, Melilla, Palencia, Toledo y Zamora

Entre 50 y 55 años
Burgos, Cáceres, Granada, La Rioja, Málaga,
Murcia, Sevilla, Soria, Teruel y Valladolid

Entre 55 y 60 años
Asturias, Álava, Almería, Castellón, Islas Ca-
narias, León, Navarra, Salamanca y Zaragoza

Entre 60 y 65 años
Guipúzcoa, Islas Baleares, Lérida, Orense, Ta-
rragona, Valencia y Vizcaya 

Entre 60 y 65 años
Barcelona, Gerona, La Coruña, Lugo, Madrid y
Pontevedra

Feminización del empleo por provincias en España

Año 2001

* Fuente de Información: Instituto Nacional de Estadística (INE)

Menor de 50 años Jaén

Entre 50 y 55 años
Badajoz, Cádiz, Ceuta, Cuenca, Huelva, Melilla,
Toledo y Zamora

Entre 55 y 60 años
Albacete, Ávila, Ciudad Real, Córdoba, Palen-
cia y Soria

Entre 60 y 65 años
Almería, Burgos, Cáceres, Granada, Guadala-
jara, Lérida, Málaga, Murcia, Salamanca y Se-
villa

Entre 60 y 65 años

Álava, Alicante, Asturias, Barcelona, Cantabria,
Castellón, Galicia, Gerona, Guipúzcoa, Huesca,
Islas Baleares, Islas Canarias, La Rioja, León,
Madrid, Navarra, Segovia, Tarragona, Teruel,
Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza

Año 2006

* Fuente de Información: Instituto Nacional de Estadística (INE)

avales técnicos



Líderes,

Firmas

P
ocos temas levantan tanta expecta-
ción como el del liderazgo. Hay mi-
llones de entradas en Google,
cientos de cursos y de libros, algu-
nos de ellos proponiendo claves para

desarrollarlo al más puro estilo de un recetario
de cocina. Y, sin embargo, continúa siendo una
asignatura pendiente en las organizaciones (en
España, de hecho, estamos en el puesto vein-
tiséis en calidad directiva según el Foro de
Davos) y, posiblemente, sea el aspecto que más
influye en el desarrollo del talento de los profe-
sionales, en la consecución de resultados y en
el aislamiento del miedo, como comentábamos
en el anterior artículo.
Para abordar un tema tan amplio, debemos co-
menzar con una primera matización: posible-
mente no sea correcto hablar de liderazgo, sino
de líderes. La condición necesaria del líder, que
no suficiente, es que éste tiene seguidores. Eso
significa que ser reconocido como líder no im-
plica convertirse en una mezcla de John Wayne
y Albert Einstein, como dicen Jonas Ridders-
trale y Kjell Nordström, autores de Karaoke Ca-
pitalism. La esencia del líder es mucho más
sencilla, aunque no por ello más simple. Mien-
tras que los gestores cuentan con equipos a su
cargo que les obedecen, el líder está con per-
sonas que quieren seguirle, lo que tiene mu-
chas implicaciones: la primera, que cualquiera
de nosotros hemos podido y podemos ser líde-
res en determinados campos o áreas (un gran
alivio). La segunda implicación importante: el
liderazgo es una cuestión de emociones, de

Pilar Jericó
www.pilarjerico.com
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hecho, los mejores líderes que he conocido, en
opinión de sus colaboradores, tienen un punto
en común, profundidad al cubo: un profundo
conocimiento de la persona, un profundo co-
nocimiento de sus puntos fuertes y débiles e
inspiran una profunda confianza. Los colabo-
radores quieren seguirlos no sólo por una de-
cisión racional, sino también emocional. Y, por
último, hay tantos tipos de líderes como de
equipos liderados.
Hay líderes cuyo punto fuerte es el conoci-
miento experto (como Gil Grissom de CSI Las
Vegas, si tomamos una referencia televisiva),
otros se basan en sus redes de influencia y
otros tipos, en el carisma personal (como el ar-
chiconocido Jack Welch, ex Presidente de Ge-
neral Electric). Posiblemente, éste sea el más
admirado aunque, como hemos visto, no el
único. En cualquiera de las clases de líderes,
hay aspectos en común y posiblemente uno de
los más importantes sea la capacidad de co-
municación.
En una organización la comunicación ha de ser
constante en todo momento, si queremos evi-
tar lo que sucede con el juego del teléfono es-
tropeado, en donde el primero comunica algo al
segundo y así sucesivamente, hasta que al úl-
timo le llega un mensaje completamente dis-
torsionado. ¿Es muy diferente a lo que sucede
en su organización? Para que la empresa no
sufra una comunicación parecida a la del telé-
fono estropeado, el líder ha de comunicar y co-
municar constantemente y asegurarse de que
se le entiende. Si no, le puede estar pasando

como a James Cook. Dicho capitán inglés des-
cubrió el continente australiano en 1770.
Cuando desembarcó para inspeccionar el te-
rreno, vio un extraño animal dando saltos. Pre-
guntó a los aborígenes cómo se llamaba.
Kan-ga-roo, le dijeron. Y así lo bautizó, kanga-
roo (canguro). Años después, los filólogos ana-
lizaron el idioma de los nativos del lugar y
comprobaron que kan-ga-roo significa “no te
entiendo”. ¿Cuántos kangaroo van saltando
diariamente por las empresas?
La comunicación constante puede llegar a ser
agotadora, pero es muy rentable. Se comuni-
can emociones, se transmiten los valores y la
cultura de la empresa y se disminuye el tiempo
perdido que pasan los profesionales en los pa-
sillos en busca de información. No olvidemos
que el ser humano, según los psicólogos, es un
informívoro (devorador de información). Si los
líderes no la proporcionan, los profesionales
irán a buscarla a la mejor fuente alternativa: los
rumores, que son siempre directamente pro-
porcionales a la opacidad de la organización.
Así pues, para desarrollar la capacidad de lide-
rar equipos, independientemente del tipo que
deseemos (o podamos) emular en cada mo-
mento, una de las piezas importantes es saber
comunicar: comunicar lo que queremos, co-
municar lo que pensamos y verificar que los
otros nos han entendido, por supuesto. Y para
ello, el desarrollo de nuestra inteligencia emo-
cional, en terminología de Daniel Goleman, es
de una gran ayuda, como veremos en el pró-
ximo artículo. �

canguros y
comunicación

“ “Hay líderes cuyo
punto fuerte es el

conocimiento
experto, otros se

basan en sus redes
de influencia y

otros tipos, en el
carisma personal
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Intrusismo
Laboral

Investigación Empresarial

Sandra Rodríguez Lezcano
Dramer Investigación Privada

Autora
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S
on muchos los colectivos de profe-
sionales que se sienten gravemente
amenazados y perjudicados ante los
intrusos que se les “cuelan” en sus
círculos de trabajo.

Hace algunos años las autoridades no se preo-
cupaban mucho de estos casos, en tanto en
cuanto no solían afectar a profesionales de la
sanidad y, por lo tanto, no suponían un peligro
para la integridad física de las personas.

Sin embargo, actualmente el intrusismo llega
a profesiones tan diversas como cualquiera
de las relacionadas con los medios de infor-
mación, los arquitectos que prestan o alquilan
sus títulos y también nosotros, los detectives
privados, nos vemos alcanzados por esta
lacra, ya que un alto porcentaje de los que
ejercen nuestra profesión lo hacen de un
modo ilícito.
Para luchar contra esto son cada vez más los
Colegios Profesionales que persiguen estas
actuaciones. A pesar de ello, hay profesiones
especialmente perjudicadas, como la seguri-
dad privada, ¿quién no ha visto al clásico “go-
rila” en la puerta de una discoteca?
¿Y qué me dicen de las peligrosas clínicas pi-
ratas, especialmente, las de cirugía plástica?
En el primer caso, los vigilantes de seguridad,
titulados y formados para ejercer como tal,
ven su imagen muy dañada por el comporta-
miento que estos “gorilas” suelen tener en
numerosos casos y que dista mucho de ser el
adecuado.
En cuanto a las clínicas piratas, la situación
es más grave, ya que lo que se está poniendo
en juego es la salud e incluso la vida de las
personas, que de manera confiada se ponen
en manos de lo que ellos creen profesionales
de la sanidad.
Generalmente, el intruso es una persona que
ejerce, de manera ilícita, una profesión para
la que habitualmente es necesaria una titula-
ción o formación específica.
Por este motivo, el trabajo del detective debe
centrarse en averiguar si el sospecho de in-
trusismo tiene esa titulación o formación. Para
ello, indagará en su currículo, contactará con
los centros de formación a los que dice haber
asistido, con los Colegios Profesionales, con
su entorno laboral, familiar y social.
Tras haber efectuado estas averiguaciones, en-
trará en contacto con el investigado para obte-
ner de manera directa tanto su testimonio como
las máximas pruebas posibles que demuestren
que, efectivamente, está desarrollando esa pro-
fesión sin la titularidad o formación necesaria y
que cobra por ello.
Así que ya saben, no permitan que un intruso
ocupe los puestos que deberían ser ocupados
por los verdaderos profesionales o que despres-
tigien su profesión y no dude en recurrir a un
detective privado para desenmascararles. �

Investigación Empresarial
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“ “En cuanto a las clínicas piratas la situación es
más grave, ya que lo que se está poniendo en

juego es la salud e incluso la vida de las personas
que de manera confiada se ponen en manos de lo

que ellos creen, profesionales de la sanidad
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• ¿Cuál o cuáles son las actividades prin-
cipales de Avalmadrid? ¿Qué tipos de
asociados tienen?

La principal función de Avalmadrid es facilitar el
acceso al crédito y mejorar las condiciones en
que éste se obtiene por las pymes y los autóno-
mos de la Comunidad de Madrid, apoyando en
última instancia la competitividad de nuestro te-
jido empresarial. Nuestra labor está centrada en
tratar de que ningún proyecto empresarial inno-
vador deje de convertirse en realidad en nuestra
región, ya que detrás de cada uno de estos pro-
yectos, hay una persona que arriesga, que in-
vierte y que crea riqueza y empleo y, sobre todo,
que comienza o consolida un proyecto empresa-

rial lleno de ilusiones, que ha de encontrar el
respaldo financiero adecuado.
Los socios de la entidad se dividen en Socios
Protectores y Socios Partícipes. Los primeros
son aquellas instituciones que participan en el
capital de la sociedad de garantía recíproca,
ayudando al cumplimiento de su objetivo social.
Entre ellos se encuentran la Comunidad de Ma-
drid, a través de IMADE, Caja Madrid y la Cor-
poración Financiera Caja Madrid, la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid y la
Confederación Empresarial de Madrid (CEIM),
así como otras asociaciones empresariales.
Por su parte, el grupo de socios partícipes lo
conforman todas aquellas pymes de cualquier
sector de la actividad económica madrileña que

Entrevista

Eva Piera
Presidenta Ejecutiva de Avalmadrid

“Somos complementarios a

entidades financieras”
la oferta comercial de otras

La Presidenta Ejecutiva de Avalmadrid, Eva Piera,

compatibiliza desde el año 2006  este cargo con la Dirección

General de Economía de la Consejería de Economía y

Consumo de la Comunidad de Madrid. Licenciada en

Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad

Complutense de Madrid y por la Universidad de Paris-X, Eva

Piera trabajó durante 14 años en el ámbito de la banca de

corporativa y de inversión en diversas entidades

financieras, antes de incorporarse a la administración

regional donde ha desempeñado diversos cargos.

Avalmadrid, es un referente financiero para las pymes y los

autónomos madrileños y cuenta con el respaldo financiero

de la Comunidad de Madrid y de sus socios protectores.



mantienen riesgo vivo de operaciones con nues-
tra entidad. En estos momentos, contamos con
más de 5.800 socios entre partícipes y protec-
tores.

• ¿Cuál es el sector o los sectores más ha-
bituales que solicitan su financiación? 

La mayor parte de nuestras operaciones, en torno
al 70%, van destinadas a empresas del sector
servicios, cifra perfectamente coherente con el
fuerte peso de la actividad terciaria en la estruc-
tura económica regional, siendo además muy re-
levante la parte dirigida al pequeño comercio. No
obstante, por tamaño de operación, las operacio-
nes de mayor cuantía se cierran con pymes del
sector industrial, representando este segmento
en torno al 26% de los avales que otorgamos.

• ¿Qué balance podría hacer Avalmadrid
en los últimos años?

El balance es muy positivo, como demuestra el
hecho de que en tan sólo cuatro años, hemos
conseguido multiplicar por 12 nuestra activi-
dad avalística, pasando de aprobar 18 millones
de euros en 2003 a los más de 220 con los que
acabamos de cerrar 2007.
Los buenos resultados siguen acompañando la
marcha de la sociedad, habiendo logrado en
2007 un crecimiento del 60% en la actividad
respecto a 2006. En dicho periodo hemos for-
malizado avales a cerca de 1.500 empresas
por un importe de 190 millones de euros, frente
a los 118 formalizados el año anterior.

• ¿Cuáles son los principales acuerdos a
los que han llegado últimamente?

El pasado mes de diciembre, la Comunidad de
Madrid, Caja Madrid y Avalmadrid, firmamos un

nuevo convenio con el objeto de dar continui-
dad al Plan de Autónomos de la Comunidad de
Madrid hasta el año 2010.
Por otro lado, seguimos manteniendo una es-
trecha relación con Asociaciones Empresariales
de la Comunidad de Madrid y entidades de cré-
dito con las que de manera permanente esta-
mos ampliando y suscribiendo acuerdos y
convenios de colaboración en beneficio de la
pyme madrileña. El último acuerdo firmado ha
sido el suscrito con CECOMA, la Confederación
de Empresarios de Comercio Minorista Autó-
nomos y de Servicios de la Comunidad de Ma-
drid, de gran importancia para Avalmadrid
puesto que somos una pieza fuertemente ac-
tiva en el desarrollo del Plan de Fomento e Im-
pulso del Pequeño Comercio y Hostelería
promovido por la Comunidad de Madrid.

• ¿Qué tipo de productos o servicios no-
vedosos ofrecen a las pymes y a los au-
tónomos?

Podemos clasificar los productos de Avalmadrid
en dos grandes grupos. Por una parte, ofrece-
mos avales financieros bonificados que, básica-
mente, permiten al empresario obtener una
financiación preferente de cualquier entidad fi-
nanciera de la plaza madrileña.
Por otra parte, se encuentran los avales técni-
cos, que no requieren de la participación de
otras entidades de crédito para su formaliza-
ción, y que son cada vez más demandados por
los empresarios madrileños. De hecho, en
2007 Avalmadrid formalizó un total de 1.055
avales técnicos por un importe superior a los
20 millones de euros, lo que se tradujo en la
creación y mantenimiento de más de 1.700
puestos de trabajo.
De esta manera, la entidad, por medio de sus
avales financieros y de los avales técnicos cubre
todas las necesidades mercantiles y de finan-
ciación de pymes y autónomos de la región.

• ¿Considera que la mayoría de las pymes
conocen a fondo la actividad de las so-
ciedades de garantía recíproca?

Según un estudio reciente de la Escuela de Ne-
gocios EADA, casi el 89% de las pymes no había
pensado nunca recurrir a una sociedad de Ga-
rantía Recíproca (S.G.R.) para afrontar sus ne-
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“

“En tan sólo cuatro años hemos conseguido
multiplicar por 12 nuestra actividad avalística




